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a RESOLUCION No. 1780
(De 07 de octubre de 2020)

Que asigna las funciones que realizará,la señora
DAYDERIS AMARELIS MACHADO HERNANDEZ

El Director General, del lnstituto de Medicina Legal y Giencias Forenses,
en uso de sus facultades Legales y Reglamentarias.

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que según el Artículo 7 numeral 6 de la Ley 50 de 13 de diciembre de 2006,
es función del Director General dirigir y coordinar la administración de Recursos
Humanos.

SEGUNDO: Que mediante Memorándum No. IMELCF-SAD-686-2020, de 17 de septiembre
de 2020, de la Licenciada Yariela Ayala de Díaz, Secretaria Administrativa y de Finanzas,
solicita se confeccione resolución de asignación de funciones a la señora DAYDERIS
AMARELIS MACHADO HERNANDEZ, como Coordinadora Administrativa de Bocas del
Toro, Encargada, mientras duren las vacaciones de la señora Paulina Alfonso
Coordinadora Administrativa de Bocas del Toro por catorce (1a) días a partir del 19 de
octubre de 2020.

TERCERO: Que por razones de servicio se necesita asignar a la señora DAYDERIS
AMAREL¡S MACHADO HERNANDEZ, como Coordinadora Administrativa, Encargada,
de la Agencia de Bocas del Toro. .

RESUELVE:

PRIMERO: Asignar funciones de COORDINADORA ADMINISTRATIVA, ENCARGADA
en el INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y GIENCIAS FORENSES-AGENCIA DE BOCAS
DEL TORO, a la señora DAYDERIS AMARELIS MACHADO HERNANDEZ, con cédula
de identidad personal No. 1-737-829, seguro social No.1-737-829, Posición No. 12283,
Código de cargo No. 51020, con un salario mensual de SEISC¡ENTOS CINCUENTA
BALBOAS CON 00/100 (8/.650.00), el cual rige del 19 de octubre al 01 de noviembre de
2020.

FUNDAMENTO LEGAL: Ley No 50 de 13 de diciembre de 2006, artículo 7 numeral 6;

Resolución No 2 de 5 de septiembre de 2007, artículo 23, numeral 7.

Dada en la Ciudad de Panamá, a los siete (07) días del mes de octubre de 2020.

a CoMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

El Director
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RESOLUCION No.1783
(De 07 octubre de 2020)

Que asigna las funciones que realizará, el lngeniero
ISAAC TOMAS FUENTES DONDIS

El Director General, del lnstituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses,
en uso de sus facultades Legales y Reglamentarias.

CONS!DERANDO:

a

a

PRIMERO: Que según el Artículo 7 numeral
es función del Director General dirigir y
Humanos.

6 de la Ley 50 de 13 de diciembre de 2006,
coordinar la administración de Recursos

o
SEGUNDO: Que mediante Memorando IMELCF-SAD-7SO-2020, de 0G de octubre de 2020,
de la Licenciada Yariela Ayala, Jefa de la Secretaria de Administrativa y de Finanzas, se
informa que por jubilación de la lngeniera Fabiola González, Jefa del Departamento de
lnformática, se asigna a partir del 06 de octubre de 2020, al servidor publico ISAAC TOMAS
FUENTES DONDIS, lngeniero de Sistemas Computacionales, como Jefe Encargado del
Departamento de lnformática, mientras tanto se nombre el titular del puesto.

TERCERO: Que por razones de servicio se necesita asignar al lngeniero ISA,AC
FUENTES como Jefe Encargado der Departamento de lnformátíCa.

RESUELVE:

PRIMERO: AS|gNAT funciones de JEFE ENCARGADO DEL DEPARTAMENTo DE
INFORMATICA, En eI INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y GIENGIAS FoRENSES, aI
lngeniero ISAAC TOMAS FUENTES DONDIS con cédula de identidad personal No.g-
252'628, seguro social No.67-6675, Posición No.12125, Código de cargo Ño. 101i00, con
un salario mensual de MIL cuATRoclENTos clNcuENTA BALBOA-S CON OO/100 (B/.
1,450.00), el cual rige a partir del 06 de octubre de 2020.

FUNDAMENTO LEGAL: Ley No 50 de 13 de diciembre de 2006, artículo 7 numeral 6;
Resolución No 2 de 5 de septiembre de 2007, artículo 23, numeral 7.

Dada en la Ciudad de Panamá, a los siete (07) días del mes de octubre de 2020.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

EI Director
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RESOLUCION No.1781
(De 07 de octubre de 2020)

Que asigna las funciones que realizará, el Licenciado
JOSE RICARDO RODRIGUEZ

El Director Genera! del lnstituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses,
en uso de sus facultades Legales y Reglamentarias.

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que según el Artículo 7 numeral 6 de la Ley 50 de 13 de diciembre de 2006, es
función del Director General dirigir y coordinar la administración de Recursos Humanos.

§EGUNDO: Que mediante Memorando No. IMELCF-SDC-777-2020, de 29 de septiembre de
2020, de la Magister, Cintia Linares, Subdirectora de Criminalística, Encargada se asigna al
Licenciado JOSE RICARDO RODRIGUEZ, Químico como Jefe Encargado del Laboratorio
de Sustancias Controladas de la Subdirección de Criminalística del lnstituto de Medicina
Legal y Ciencias Forenses, a partir del 16 al 30 de octubre de2020, por vacaciones de la
Licenciada Nubiet Castillo, Jefa del Laboratorio de Sustancias Controladas de la
Subdirección de Criminalística del lnstituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

TERCERO: Que por razones de servicio se necesita asignar al Licenciado JOSE RICARDO
RODRIGUEZ, como Jefe Encargado del Laboratorio de Sustancias Controladas.

RESUELVE:

PRIMERO: Asignar funciones de JEFE ENCARGADO DEL LABORATOR¡O DE
SUSTANC¡AS CONTROLADAS de la Subdirección de Criminalística del lnstituto de
Medicina Legal y Ciencias Forenses, al Licenciado JOSE RICARDO RODRIGUEZ, con cédula
de identidad personal No. 8-806-1392, seguro social No. 8-806-1392, Posición No.9404,
Código de cargo No.2027013, con un sueldo mensual de MIL SEISGIENTOS TREINTA Y
CINCO BALBOAS CON 00/100 (B/. 1,635.00), el cual rige a partirdel 16 al 30 de octubre
de2020.

FUNDAMENTO LEGAL: Ley No 50 de 13 de diciembre de 2006, artículo 7 numeral 6;
Resolución No 2 de 5 de septiembre de 2007, artículo 23, numeralT.

Dada en la ciudad de Panamá a los siete (07) días del mes de octubre de 2020.

COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE.

El Director

NIRECCION 
GENERAI.
La Secretaria General,

a

t

¿

ú

a

a

JOSE LUC!O

.,fukG***r-L

a

a

a

a








